
\ 

/ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA MODIFICACIÓN A LAS CARACTERfSTICAS TÉCNICAS 
DE OPERACIÓN DE DOS CONCESIONES COMERCIALES OTORGADAS A FAVOR DE 
DIVERSOS CONCESIONARIOS QUE OPERAN ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FRECUENCIA MODULADA 

--ANTECÉDENTES 

/ -/ / 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, s_e publicó en -el Diario Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan .diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de - . 

telecomunicaciones" (erDecreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

\ 
/ 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 20M, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Tele;omunicacione~ y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas · disposiciones en materia de telecomunicaciones y ( 
radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), el cual entr6en vigor el 13 de agosto de 2014. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), 
el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y su última modificación fue / 
publicada el 20 de julio de 2017. 

IV. Sdlitudes de modificaciones técnicas. Con escritos recibidos en este Instituto en 
las fechas que se señalan en el Anexo l y en la siguiente tabla, diversos 
Concesionarios solicitaron módiflcac1ones a las características técnicas de 

\ operaclén de sus respectivas estaciones de FM, a efecto de cubrir de una mejor 
forma la población principal a servir, para lo cual adjuntaron la documentación __,. 

legal y técnica correspondiente (las "Solicitudes"). 

f / 
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IÍANDA 
FECHA SOLICITUD DE 

No, CONCESIONARIO -. DISTINTNO , -~ FRECUENCIA MODIFICACIONES MODIFICACIONES TÉCNICAS SOU.CITAÓAS 
>- TÉCNICAS .. 

,. 

Modificación de Potencia Radiada Aparente 
1 GRUPO NUEVA RADIO, SA DE C.V. XHMLO FM 104.9 MHz 27-sep-17 

- Modificación de Potencia de Operación 

ADMINISTRADORA ARCÁNGEL, S.A. 
--- - Cambio de ubicación de antena y planta/ 

2 XHEN FM 100.3 MHz 13-oct-17 transmisora 
DEC.V. 

Modificación de Potencia Radiada Anarente 

V. Prórrogas de las Concesiones en términos de la-- Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. El Pleno del Instituto, en diversos Acuerdos 
indicados en Anexo 1, aprobó las Resoluciones mediante los cuales prórroga la 
vigencia de las concesiones para usar, aprovechar y explotar comercialmenfe las 
frecuencias del espectro radio~éctrico para la prestación del servicio público de 
i:.adiodifusión sonora en Frecuencia Modulada a favor de los Concesionarios, con 
vigencias indicadas en mismo anexo. 

FECHA DE 
VÍGEl'JCIA DEL TTTULQ DE 

POBLÁCIÓN 
EXPEDICIÓN DEL. 

NO, CONCESIONARIO DISTINTNO BANDA FRECUENCIA TITULO DE REFRENDO PRÓRROGA DE LA 
PRINCIPAL A SERVIR DE LA CONCESIÓN CONCESIÓN 

\ 
Y /0 ACUERDO DE 

PRÓRROGA 

INICIO_ TERMINO 

/ GRUPO NUEVA RADIO, MALINALCO, EDO, 
l S.A. DE C.V. XHMLO FM .104.9 MHz MEXICO P/IFT/l 70517 /253 21-oct-16 20-oct-36 

2 ~DMINISTRADORA 
A ÁNGEL. S.A. DE C.V. XHEN FM 100.3 MHz /TORREÓN, COAHUILA P/IFT/310517 /288 31-ago-17 30-ogo-37 

VI. Solicitudes de oprrnon técnica. La Dirección General de Concesiones de 
Radiodifusión (la "DGCR"), adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios (la 
"UCS") del Instituto, a través de los ofic

1
ios señalados en el Anexo 1, de la presente 

Resolución, solic.itó a la Unidad de Esp~ctro R~dioeléctrico (la "UER") del Instituto, 
las opiniones técnicas correspondientes a las Solicitudes. 1 

VII. · Opiniones técnicas de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Con diversos oficios 

indicados en el Anexo 1, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y 
Estudios Técnicos de la UER en ejercitio de sus atribuciones conferidas en el 
artículo 31 fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto, emitió los dictámenes 
técnicos correspondientes respectos a las modificaciones técnicas solicitadas por 
los Concesionarios. / 

VIII. Solicitudes de monto de contraprestación. Cot7siderando que --con las 
modificaciones técnicas solicitadas lds estaciones materia de la presente 
Resolución se tendrían un incremento de la población a servir, la DGCRm~diante 
los oficios señalados en Anexo 2, solicitó a la Dirección General de Economía del 

/ 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
\ / TELECOMUNICACIONES 

IX. 

Espectro y Recursos Orbitales adscrita a la UER, los montos I de lóci 
contraprestaciones c9rrespondientes'., 

/ . 

/ 

-- I l. Opinión de la 'Secretaría de Hacienda y Cré'Qito Público. Con oficio 
IFT/222/UER/DG-EERO/076/2018 e fecha 30 de mayo de 2018, la Dirección General 
de Economía del Espectro y Recursos Orbitales adscrita a la UER remitió el dficio 
No. 349-B-391 de fecha 23~ de mayo de 2018, emitido por la Unidad de Política de 
Ingresos No Tribt:1tórios de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP"), 
mediante el cual opinó respecto a los montos de contraprestación que deberán 
pagar los concesionarios por concepto de incremento de la població~ a sérvir 
derivado de las Solicitudes. 

\ / 

~n virtud de lo anteriom1ente señalado y, 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución Políti6a de /los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente d~ la radiodifJsión y las 
telecomunicaciones, co~forme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del . / 

uso, aprovechamiento y,--explotación d11 espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lº establecido 
en los qrtículos 60. y 7p. de la propia Constitución. / 

\ 

\ 

Asimism0, el Instituto es la autoridad en mat@riff'de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que ent\e otros aspectos, regulará 

/ 

de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concur(encia; impondrá límites al 
c_oncesionamientó y a la propiedad cruzada que controle varios medios de "'
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomtinicaciones que 

. sirvan a un mismo mercado o zona de cob_Wtura geográfica, garantirdndo lo dispuesto 
en los artícul~s 60. y 7o. de la Constitución.

1 
1 

Por su parte, el artículo 6 fracqión 1-del Estatuto Orgánico, establece la atribución del. 
PIE;7no del1 Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico/los recursos orbitales, los servicios 

/ 

\ 1 
\ 



satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura apfiva, pasiva 
e insumos esenciales. 
Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción VIII, 99 y 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la 
"Ley"), fijar los montos de la contraprestación por el otorgamiento de las concesiones, 
así como por la autorización de servicios adlciona~s vinculados a éstas, previa opinión 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. - / \ 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, así también, corresponde a dicha 
Dirección General en términos del artículo 34, fracción XIV del ordenamiento jurídico en 
cita, tramitar las solicitudes de cualquier modificación a las características técnicas de 
las estaciones radiodifusoras, una vez recibida la opinión de la Unidad de Espectro 
RadioeJéctrico. 

", 

En este orden de ideas, considerando que el Instituto tiene d su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para autorizar las modificaciones técnicas, el Pleno, como órgano máximo de 
gobierno del Instituto, se encuéntrá plenam~nte facultado para resolver sobre el monto 
de la contraprestación con motivo de dichas modificaciones. 

Segundo.,Marco legal aplicable. Considerando la fecha de presentación de la ;,olicitud, 
resulta aplicable lo establecido en el artículo 155 de la Ley, que a la letra dispone: 

'---

\ . 

"Artículo 755; Las estaciones radiodifusoras y sus equipos complementarios se 
construirán, instalarán y operarán co,:¡ sujeción a los requisitos técnicos que fije el 
Instituto de acuerdo con lo establecido en esta Ley, los tratadot, internacionales, 
las normas oficiales mexicanas, normas técnicas, las normas de ingeniería 
generalmente aceptadas y las demás disposiciones aplicables. Las 
modificaciones a las características técnicas se someterán a la aprobación del 
Instituto. 

Para la instalación, incremento de la altura o cambio de la ubicación de torres o 
instalaciones del sistema radiador o cualquier cambio que afecte las condiciones 

✓ de propagación o de interferencia el concesionario deberá presentar solicitud al 
Instituto acompañada de/la opinión favorable de la autoridad competente en 

' materia de aeronáutica. " 

/ 

/ 

\"' 

\ 
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Ahora bien, respecto a la normatlvldad técnica resulta apllcable"'la "Disposición Técnica 
./ 

IFT-002-2076, EspfJcífícaciones y requerímíentos para la ínstalacíón y operación de 
estaciones dé radiodifusión sonora en la banda de 88 A 708 MHz" (la "Disposición 
Técnica IFT-002-207 6"), para el caso de FM el cual es un lnstrumento'de observancia 
general por el/ que se regulan las especificaciones de carácter técnico para la 

\ 
Instalación y operación de las Bstaclones radiodífusoras. 

\ 
En atención a lo anterior, es lmport<bnte puntualizar lo establecido en el párrafo primero 
del numeral 71.3 de la Disposición Técnica IFT-002-207 6, que a letra seRala: / 

/ 

"7 7 .3 ESTRUCTURA 
11- Para la ubicación y 1rección de cualquier soporte estructural de antena que ha de 

utilizarse por una nueva Estación de Radiddifusión Sonora en F.M. o para el cambio de 
------. ubicación de una existente, el interesado deberá obtener autorización de fa autoridad 

competente en materia de aeronáutica, así como del Instituto. La autoridad 
c9171petente en materia de aeronáutica dictaminará sobre la máxima altura permitida 
y la ubicación del soporte estructural de las antenas, para evitar que representen un 
obstáculo a la navegación aérea, y el Instituto dictaminará sobre el sitio de transmisión 
para prever que no se provocarán problemas de Interferencias Perjudiciales a otras 
estaciones de radiodifusión previamente estÓblecid.as o planificadas" 

Ahora bien, por lo que respecta a lo señalado en el numeral 7 7 .4 de la misma Disposición 
Técnica IFT-002-207 6, el concesionario deberá cónsiderar diversos aspectos para la" 

/ 
ubicación de la estación tal~s como: la elección del sitio, la altura del sistema radiador 

/ y considerar que no existan Interferencias en caso de que el sistema radiador vaya a 
~ 

ubicarse a una distancia de 70 metros o menos de otras estaciones de radiodifusión 
sonora de FM, o de estaciones de televisión en canales adyacentes a la baoda de 
radiodifusión sonora de 88 a 7 08 MHz. 

;:;> ( 

En ese tenor, el Instituto fijará las características técnicas en las que deberán operar las 
estaclones,de radio para el adecuado funcionamiento a fin de. que los concesionarios 
brinden servicios eficientes y de calidad. 

1 

'considerando que las presentes Solicitudes versan sobre modificaciones a los 
/ 

parámetros técnicos de operación para las estaciones que se Indican en el Anexo l y / 
que dichas modificaciones Involucran un Incremento de cobertura en la población que 
se serviría con motlvp de las modificaciones técnicas /ollcltadas, en términos del artículo 
7 00 de la Ley ·resulta aplicable y exigible el pago de una contraprestación. Para tales 
efectos, deberá observarse lo\dlspwesto en los artículos 99 y 700 de propia Ley. Estos 
preceptos, a la letra Indican lo siguiente: 

1. 

\ 
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\ 
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"Artículo 99;- Todas las contraprestaciones a que se refiere esta Ley requerirán prevía 
opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito f?úb/íco, misma que 
deberá emitirse en un plazo no mayor de treinta días naturale~Transr¡::urrído este plazo 
sin que se emita dicha opinión, el Instituto continuará los trá,;nítes corréspondíentes. 

\ 

Artículo 700. Par9 fijar el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento, la 
prórrogo de la vigencia o los-cambios en los servicios de las concesiones, así como por 

' / 

la autorización de los servicios vinculados a éstas tratándose de concesiones sobre el 
espectro radioeléctrico, el Instituto deberá considerar los siguientes elementos: 

\, 

l. 
11. 

111. 

'\ 
Banda de frecuencia del espectro radioeléctrico de que s,e trate; 
Cantídád de espectro: 
Cobertura de la banda de frecuencia; 

IV. Vigencia de la concesión; _ 

/ 

V. Referencias del valor de mercado de la ba6da de frecuencia, tanto nacionales 
como internacionales, y 
VI. El cumplimiento de los objetivos señalados en los artículos 60. y 28 de la 
Constitución; así como de los establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y demás 
instrumentos programáticos. ---

En la solicitud de opinión que formulé el Instituto a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
\ 

Público, deberá incluir, en lo aplicable, la información a que se refieren las fracciones I 
a VI de este artículo, así como el proyecto de contraprestación derivado del análisis de 
dicha información. " 

Aunado a lo anterior, para este tipo de SolicittJdes debe acatarse como requisito de 
procedencia lo establecido par9 solicitudes de modificaciones técnicas en la Ley 
Federal de Derechos, en vigor al momento del inicio del trámite; el cual dispone la 
obligación de pagar los derechos según corresponda por el estudio y en , su caso 
autorización de las modificaciones técnicas a los títulos de concesión en materia de J 

radiodifusión. 

Tercero. Análisis de las Solicitudes de Modificaciones Técnicas. De la revisión al marco 
legal aplicable, se advierte que los requisitos de procedencia que deben cumplir los 
concesionarios que soliciten modificaciones~ los paráriletros técnicos autorizados son: 

/ 

l . Presentar por escrito su solicitud al Instituto, en la cual indique la 
modificación técnica que requiere, debiendo acompañar la 

-----
documentación técnica 9onsistente en estudio de predicción de Áreas 
de Servicio FM (AS-FM), p;ra estaciones de FM, Plano de Ubicación (PU
FM), Opinión favorable de la Dirección General de Aeronáutica Civil, en 
su caso Proyecto de Operación Múltiple (POM-FM). 



/ 
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2. Comprobante de pag9 de der-echos en términos de la Ley Federal de ·· 
Derechos, vigente al momento del injcio del trámite. 

__/ 

/ 

Visto lo anterior, '9s cor)cesionarios, presentaron por escrito su solicitud acompañada de 
la docum~ntación técnica cúmpliendo con lbs requisitos de procedencia establecidos 
en las disposiciones le9ales, como se puede observar en el Anexo 1 que integra la 
présente Resolución, así como con el óomprobante de pago de derechos conforme a 
la cuota correspondiente dispuestas en la Ley Federal de Derechos vigente al momento 
en que se presentó la solicitud, por con/ceptos de estudio-y en su caso autorización de 
las solicitudes de modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales de los 
títulos de concesión. \ 

_/ / "' 
Por lo que respecta al segundo párrafo del artículo 155 de la Le) en relación a la opinion 
favorable de la Dirección General de Aeronáutica Civil adscritcra la ~ecretaría de 
Comunicaciones y Transportes, dicho requisito resulta aplicable para aquellos casos 
donde se advierta un cambio de ubicación y/o un incremento en el soporte estructural, 
el cual fue cumplimentado por el concesionario de la estación XHEN-FM, como se indica 
en el Anexo 1 . 

/ 

Por lo antes expuesto, despJés de realizados los estudios y análisis técnicos 
correspondientes, la UER, por conducto de la Dirección General de Ingeniería del 
Espectro y Estudios Técnicos mediante los oficios señalados en el Antecedente VII de la 
presente Resolución, emitió los dictámenes técnicos correspondientes precisando que 
las modificaciones técnicas solicitadas para las estaciones XHMLO-FM y XHEN-FM son 
técnicamente factibles, asimismo realiza observaciones específicas indicando que el 
Estudio de Predicción de Áreas de Servicio (AS-FM) de la estación XHEN-FM, cuenta con 
los elementos necesarios para su autorización. 

Ahora bien, por lo que respecta al Estudio de Predicción de Áreas de Servicio (AS-FM) 
para la estación XHMLO-FM, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios 
Técnicos indicó que éste no cuenta con los elementos necesarios para su registro debido 
a que la tabla de predicción y el mapa de contorno de intensidad de campo se calculó 
a 60 dBu debiend.o ser de 57 dBu conforme a la clase de la estación concesionada en 
atención a la Disposición Técnica aplicable. 

Por lo qtie respecta al Proyecto de Operación Múltiple de la estación XHEN-FM, la 
Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos indicó que éste no 
cuenta con los elementos necesarios para su registro, toda vez que la altura del centro 

/ 

\ 

/ / 
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/ 
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eléctrico de la estación XHCTTR-TDT no coincide con Jo que se tiene autorizado, por lo 
que deberá presehtar las aclaracionés pertinentes. J 
\ ~ 

Por otra parte, dicha Dirección señaló que el impacto de la operación con las 
características técnicas solicitadas en las estaciones que ~os ocupan, representarían un 
incremen-to en el área de servicio, con lo cual brindarán servicio adicional a una mayor 
poblaciim, dando como resultado un incremento en el número de habitantes 
contenidos en el conto~no de servicio audible de 7 4 dBu para estaciones FM, tal como 
se señalan en el Anexo 2. 1 

En este 1sentido, considerando que c9mo resultado de las modificaciones técnicas 
solTcitadas por los Concesionarios se advierte un incremento en la cobertura poblacional 
de habitantes contenidos en el contorno de servicio audible de 7 4 dBu y qu

1

e con ello se 
modifica el valor de los factor,es que fueron considerados para el cálculo de la 
contraprestación por concepto de la prórroga de dichas concesiones y atendiendo lo 
establecido en los artículos 99 y l 00 de la Ley; es preciso realizar el cálculo de la 
contraprestación por el impacto de las cmqcterísticas técnicas solicitadas, el cual 
deberán pagar los concesionarios en términos del marco legal aplicable. 

I 

Cuarto. Contraprestación. En razón de lo señalado en el considerando que antecede, 
la UER, con fundamento en lo dispuesto en los/artículos 99 y l 00 de la Ley en relación con 
el 29, fracción VII del Estatuto Organico del Instituto, realizó el cálculo de la 
contraprestación conforme a la metodología señalada en el oficio 349-B-391 de fecha 
23 de mayo de 2018, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la 

/ 

SHCP, mism.a que a continuación se describe: 

Fórmula: 

Contraprestación 

Donde: 
1 

\: (C) 
Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico 

(FE)+ (Factor Técnico (FT)) 

\ Contraprestación (C): es el monto en pesos mexicanos que el Concesionario deberá 
pagar por concepto de incremento en la \población a servir derivado de las 
modificaciones técnicas, monto que es calculado por el Instituto utilizando los siguientes 
elementos: 

/ 

\ 1 
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• Valor de referencia (VR): Refleja el valor actual que cada radioescucha potencial 
aporta al valor de mercado de la concesión de radio y se expresa en pesos por 
habitante. 

• Población (P): Es el número de habitantes que reside en el contorno audible de 
la estación concesionada que recibe la señal con calidad auditiva,ltn el caso de 
estas modificaciones técnicas se considera únicamente el incremento en\ el 
número de habitantes que resulta de dichq:is modificaciones. 

• Factor Económico (FE): Este factGt se vtiliza con el fin de que el monto del 
aprovechamiento refleje el valor de mercado de la banda de frecuencias que se 
concesiona para el servicio de radiodifusión. 

• Factor Técnico (Fl): Este factor se ;Jtiliza con el objetivo de que el-monto de la 
~ contraprestación refleje las características1 técnicas de la estación que se 

concesiona. ( 
J 

En ese sentido, es relevante señalar que en dicho cálculo debe considerarse tarribién el 
periodo de vigencia restante de la Concesión. 

Valor de referencia 

En 2005, la SCT en conjunto con la yOFETEL establecieron un valor de referencia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en la banda de FM 

/ 

con vigencia dé-12 años. \ 1 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 
vigencia de concesión de 12 años para estaciones FM el Instituto lo actualizó por inflación 

, ~ 

con el Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el 
DOF por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación,_je diciembre de 2005 fecha en la 
que está actualizado el Valor de referencia de $0.50 pesos por habitante, a marzo de 
2018, INPC más reciente disponible a la fecha de solicitud de opinión del Instituto. 
Además el Valor de Referencia se ajustó por el período de vigencia restante de cada 
una de las concesiones que s~ tiene previsto modificar, mientras que en el caso de las 
concesiones que se encuentran ya vencidas y en proceso de prórroga el J¿eriodo 
utilizado esde 20 años, tiempo por el que se concede la prórroga, este ajuste se realiza -
mediante la metodología de Valor Presente Neto, dado que el plazo de la vigencia 
restante es ~istinto para cada con<eesión, el valor económico que representa las 
modificaciones técnicas de las concesiones también lo es, por lo que el ajuste busca que 

-las diferencias en la vi~encia de las concesion~s se _r~flejen en el monto de la 
contraprestación. 



\ 

\ / 

i ~ 
Por lo tanto, la actualización por Inflación el Instituto la realizó de la siguiente manera: 

' / 
Primero el Instituto calculó el f9ctor de actuQlizaclón utilizando la siguiente operación: 

/ INPC marzo zou¡ 
/ Factor de Actualización= d b í 

INPC ícíem re200s 
"· 

/ 
De acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los siguientes: 

I 
\ "INPC diciembre 2005 = 80.2004 

INPC marzo 2018 = 132.436 

Por lo tanto: 
/ 

132.436 
Factor de Actualización= 

80
_
2004 

F 1.6513 

/ 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
establecido en 2005, para obtener el Valor de Referencia alt~allzado a marzo de 2018: 

! 

VR mar/o 2018 = VR di~iembre 2005 * Factor de actualización 

iSustltuyendo: 

VR m1rzo 2018 ~ $0.50 * $1.6513.= $0.8257 

~- Conforme a la fórmula establecida para ~I cálculo de las contraprestaciones, el Valor 
de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la 

( \ \ 

suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el 
/ ,Valor de Referencia s~ verá reflejado en la mlsmg_ proporción sobre el monto de la 

contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por inflación estipulada en el 
artíc,ulo 17-A del Código Fiscal de\la Federación se realiza 9n1camen!e sobre el Valor de 
Referencia y con ello se logra que el valor de la contrapr~staclón estimada refleje en la 
misma proporción la actualización por inflación. 

Mientras que para reflejar en el monto de la contraprestación el tiempo restante de la 
vigencia de las concesiones, e11lnstituto realiza un ajuste por el periodo de vigencia, 
utilizando como ejemplo un periodo/de vigencia de 20 años, a continuación, se muestra 
en que consiste este ajuste: 

/ 
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Dado que el valor de referencia obtenido de $0.8257 es aplicable\para el cálc0lo de 
una contraprestación a 12 años, primero se debe obtener el pqgo anual de este valor / 
con la siguiente fórmula: 

Donde: 
) 

' 

. VRn * i 
Pago anual = 1 _ (l + o-n 

/ 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a marzo de 2018 ($0.8257) 
i - és la tasa de descuento real anual (l 0.11 %) ,,,-
n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años) 

Sustituyendo: 

Pa o anual= º·ª257*
1º·11

% =)$0.1218 g 1-(1+10.11%)-12 

~ 

Para obtener el valor de referencia para una vigencia de20 año$, se debe utilizar la,,,
siguiente fórmula: 

Pago anual* [1- (1 + i)-n] 
V alar Actual = . 

Donde: 

i - ey la tasa de descuento real anual (l (p. 11 %) 
n - es el periodo del Valor actual (20 años) 

Sustituyendo: 

i 

0.1218 * [1 - (1 + 10.11 %)-2º] 
Valor Actueil = 10.1l % = $1.0295 

/ 

Póblación servida 

Representa los habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva. 
La cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y determinar 
la población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo establecid¿ en la 
Disposición Técnica IFT-002-2016 para el caso de FM (contorno audible de 74 dB,u). 

I 



Al Incorporar dentro ae la fórmuld de cálculo de la contraprestación al dato de 
población, se logra qué las contraprestaciones reflejen que códa concesión tiene 
coberturas distintat, lo que Implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 
cada concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al 

\ número de habitantes, se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la población 
de cobertura de la concesión. 

\ 
En este orden de ideas, es importante mencionar que la población "contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el uso de software especializado para la 
predicción de c,oberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 
el área qué comprende el contorno audible mediante un método de predicción de 
propagación, y que es utilizado por el Instituto como ªf3ºYº para el desarrollo df análisis 
de carácter técnico, además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno 

~ del INEGI. Una vez que se dib~ja el área del contorno audible correspondiente se integra \ 
'en el soJtware los datos de la población conforme al Censo de Población y Vivienda del 
INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número 
de habitantes contenidos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe 
destacar 1que la población servida seréi1 la misma para cualquier concesión siempre y 
cuando no exista una actucilizaclón en el Censo de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. 

/ 

Factor Económico 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las 
concesiones en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial 
económico de la cobertura que se conceslona, en ese sentido el Instituto utiliza un factor 
económico con valores ponderados entra 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la ~~ 

producción per cápita. 

- Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la 
cual depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el fi~" de que el monto del Glprovechamiento refleje el 
valor de merpado de la banda de frecuencias que se conceslona para el servicio de 
radiodifusión. 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la 
Producción Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la 
Información del Censo Económico INEGI 200S2, entre población del munibipio de la 

J 
\ 
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localidad principal q servir con base en la información del Censo de Población y 
Vivienda INEGI 2010. \. 

/ 

Donde: 

Valor Bruto de la Produccíórtper cápita 
---..._,\ 

PBT 

PPS 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
Pis- es la Población del municipio de la Loca\idad Principal a Servir. 

1 / 
i 

El resultado obtenido determina el rango cte cará7ter progresivo en el que se encuentra 
el valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 
metodología de cálculo de contraprestaciones: 

- ValorpE3r%]P.VHc:t~ltj P[óc:lµpq16n , .. •. ,nn,nn• 
· brcita(mUE3S·ae peses) .. · 

\ la lO 1.0 

\ lOa 20 2 1.2 
20a 30 3 1:4 
30 a40 4 1.6 

40 a 100 5 l.8 
mayor a 100 6 2.0 

\ 
Una vez caréulado el Valor Bruto de la Producción per cápita s~ localiza en la tablo 
anterior el rango a que corresponde y por lo tanto el Factod:conómico a utilizar para el 
cglculo de la contraprestación. 

Así, para una concesión con las mismas características técnicas y misma pobl0ción de 
cobertura entre ~mayor sea el Factor Económico mayor es el monto de la "' 
contraprestación incrementándose en la misma proporción, esto debido a que mejores 
niveles económicos de la población. ...., 

\_ 

Factor Técnico 

_Iiene por objetivo que el monto de la contraprestación refleje las características técnicas ( 
de la estación que se concesiona, a mejores características de las estaciones que se 

'".. 

concesiona, mayor será el alcance que podrá tener una estación, que se traduce en un 
mayor uso del espectro en cuanto a co5ertura, por lo que el cálculo del 

\ aprovechamiento debe incluir este concepto técnico. Esto es, mayor uso del espectro 
corresponderá un aprovechamiento mayor en proporción al mayor uso del bien objeto 
del cobro en favor del Estado. 

/ 
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Para el caso de las estaciones de FM, el factor téchico puede tomar valores e~tr~ 0.1 O y 
2.04 que depende de la clase de cada estación, conforme a la citada Disposición y la 

/ 

siguiente tabla: ~ ·\ \ 

I 
A 

AA 
Bl 
B 

Cl 
e 
D 

· ~6xl~c{·. 
.·.·· ~oten91c:i; 

· .. ·· .. radiada (l<W) 

3 

6 

25 
50 
100 
100 
0.05 

.ftJt~r(] c1~1 ~entre> cie / .. 
cc::icjlaci6flciel9 ant~ntj 

sC>bte él teienq prótnlifdlo·· .erc;tegldc l~) 
. '. (fJl) ,. ~-

100 24 

100 28 
100 45 
150 / 65 
300 72 
600 92 

, 45 n,d, 

0,53 
0,62 
1.00 

1.44 
1,60 
2.04 
0,10 

Ahora bien, considerando lo establecido-en el artículo 28 de la Constitución en relación 
·- \___ 

con los artículos 99 y l 00 de la Ley, la UER solicitó a la Unidad de Política dé Ingresos No 
Tributarios de la SHCP, quien opinión respecto al monto de la contraprestación que 
calculó tomando en cuenta el incremento en el número de ~abitantes como 
consecuencia de las modificaciones técnicas solicitadas. 

En ese sentido, con oficio número 349-B-391, la Un¡ldad de Política de Ingresos No 
Tributarios de la SHCP consideró procedente el monto de las contraprestaciones que 

11deberán pagar los Concesionarios por el incremento de la cobertura poblacional a servir 
derivado de las modificaciones técnicas solicitadas, indicando lo siguiente:~ 

/ 

\ 

7. Que al utilizar la metodología de cálculo <¡Je las contraprestaciones que la entonces 
Cofetel usó, se logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión 
sean consistentes con los que en su r¡-,omento calculó la extinta Cofetel, de tal 
forma que se estima el valor de mercado_ de cada concesión con base en las 
características g_articulares que tiene cada concesión en cuanto a población 
servida, sus características técnicas y el potencial económico de la zona 
concesionada. I 

( 

2.- Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de " 
concesión de radio que se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el 
mismo valor de referencia (que se actualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de 
vigencia de la Concesión) y la misma metodología de cálculo. 

3.- Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 
6.5 millones de habitantes toma en cuenta las características actuales de las 
ciudades y áreas metropolitanas del país y los analiza c9n base en un modelo 
estadístico. 

14 

/ 
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4.- Que con la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el 
JFT utiliza, se logra que al considerar la p0b/aci6n servida por cada estación, no s~ 
presenten incrementos desproporciona/es en caso alguno y resulta aplicable a 
cualquier concesión sin importar doncf e se ubYque, lo que representa un criterio "' 
general y equitativo para todas las concesiones de radiodifusión. 

5.- Que la p6blaci6n considerada para el cálculo de los aprovechamientos 
corresponde al Censo de Población y Vivienda INEGI 20 7 O y para el cálculo del Factor 
Económico se utilizaron los valores de dicho Censo y los del Censo Económico 2009 
(INEGI), toda vez información de dichos cerns::s continúa siendo la más reciente 

--publicada a nivel localidad: --

6. - Que al considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación 
consistente en el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada /con 
calidad auditiva (74 dBu para estaciones de FM), se logra que el aprovechamiento 
calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor económico. 

7.- Qu/ se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un 
,,_1 Factor Técnico que permite distioguir t3/ tipo de estaci6ncie que se trate de acuerdo 

con s0s características objetivas, en cuahto a su potencia radiada aparente, altura 
del centro de radiación y el contorno protegido, características que se encuentran 
definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2076 para estaciones FM. 

8.- /Que la utilización de uh Factor Económic¿;" para el cálculo de los 
aprovechamientos por los cuales se solicita opinión, se justifica en razón de que refleja 
el valor de mercado de las concesiones en las que además dé'ta población servida, 
se tome en cuenta el potencial económico de la cobertura que se concesiona. En 
donde a mayor actividad económica qet sector product0:o de la zonil 
concesionada, el valor de las concesiones•. resulta más gránde en donde los 
incrementos en el Factor Económico reflejan': el incremento en los ingresos 
potenciales que las empresas pueden recibir. 

9.- Que pam la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable 
lo dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el 
monto de los aprovechamientos se actualizarán por el 1Tanscurso del tiempo y con 
motivo de los cambios de precios, por lo que resulta aplicable epridlce Nacional de 
precios al Consumidor (INPC) de marzo de 2018 que corresponde al mes anterior a la 
presentación de solicitud de opinión, partiendo del Valor de Referencia que 
corresponden a\diciembre de 2005. 1 

7 O. - Que/al actualizar el valor de referf;ncia propuesto con base en lo dispuesto en el 
aFtícu/o 17-A del Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos 
solicitados se establezcan tomando en cuenta el poder adquisitivo oe la moneda en 

\ 

\ 

1 -

I 
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20 7 7. De esta forma, el Estado puede recibir el valor correspondiente al bien de la 
Nación que se está concesionando. Actualizar el monto de la contraprestación a una 
fecha anterior implicaría que el Estad,o recibiera un importe que (10 reflejaría el valor 
del bien concesionado a {3sta fecha. Con esta actualización por inflación, no se 
aplican e? momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 2 7 del 
Código Fiscal de la Federación (CFF)., / 

7 7 .- 'Que conforme a la fórmula establecida para el c6Ículo de las 
contraprestaciones, el Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes 
(Población Servida) y por la suma del Fa~tor Técnico y del Factor Económico,por lo 
tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la J¡nisma 
proporción sobre el monto d_e la ,contraprestación que se obtenga; por ello la 
actualización" por inflación estipulada en el artículo 7 7-A del CFF se realiza 
únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de la 
contraprestación estimada refleje en la misma proporción la actualización por 

1 inflación. 

7 2. - Que el Valor de Referencia actualizado con el INCP de marzo de 20 7 8 es de 
$ 7 .0295 pesCJs por hbbitante por estación de radio FM.1 El valor corresponde a 
concesiones1 con una vig~ncia de 20 años y es ajustado de acuerdo con la 
información proporcionada por el IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha 
potencial aporta al valor d~ mercado de la concesión de radio. 

7 3. -Que el IFT sigue util/zando la metodología señalada en el presente oficio, debido 
a que los concesionarios presentaron su solicitud de modificaciones técnicas, con 
anterioridad al Acuerdo del Pleno del IFT no. P /IFT/0ó 7 2 7 7 /822 celebrado el ó de 
diciembre de 20 7 7, donde se declaran de$iert~s los lotes no asignados durante el 
procew de Licitación IFT-4, realizada para otorgar diversas concesiones de 
frecuencias de, espectro radioeléctrico para el Servicio Público, _de Radiod(usión 
Sonora en las bandas de AM y FM, y por Jo tanto, se da por terminada la Licitación 
IFT-4, por lo que en el momento de wesentar su solicitud aún no se contaba con una 
referencia de mercado final a partir de la licitación tal como lo señala el inciso V del 
artículo 700 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

74.- Que de conformidad a lo señajado por el propio JFT, las empresas radiodifusoras 
titulares de las concesiones iniciaron el proceso de solicitud de modificación técnica ', 
de sus títulos de concesión con posterioridad a la integración del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

( ... )" 

\ 

\ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 15 fracción VIII, 16 y 17, fracción 
1 99 y/ lOO la Ley en relación con el artículo 29, fracción VII del Estatuto Orgánico del 
Instituto, el Pleno de este órgano constitucional autónomo determina factible los moñtos 

,/ 16 
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de las contraprestaciones que deberán cu.Qrir los concesio9arios con motivo de las 
modificaciones a las características técnicas para las estaciones XHMLO-FM y XHEN-FM, 
referidos en el-Anexo 2 de la presente Resolución, mismas que deberán ser cubiertas en 
una sola exhibición. 

.J ! 

Para dichos efectos, los concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles \ 
J contados ó partir del día siguiente a la fecha de notificación de la presente Re~olución, 

para exhibir ante este Instituto el comprobante de pago con. el cual acrediten haber 
realizado el entero de la contraprestación que ha quedado deteiminada, señalada en_.... 
el Anexo 2 de la presente Resolución, 

Una vez acreditado el pago de la contraprestación referida, surtirá efectos la presente 
Resolución que autoriza las modificaciones a los parámetros técnicos de las ~staciones 
referidas en el Anexo 3. - ) 

Fin~lmente, es importante señalar que este Instituto se enc~entra imposibilitado para / / 
autorizar el pago en parcialidades de la contraprestación que ha quedado 
determinada considerando que la naturaleza jurídica de las contraprestaciones por el 
uso del espectro radioeléctrico en la modalidad de radiodifusión sonorq, así como, la de 
su prorroga o, autorización de modificaciones técnicas, corresponde a la de 
aprovechamientos, tanto er:( su configuración jurídica, como en su tratamiento 
financiero, 0co\de a lo establecido por los artículos l O y 12 de la Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal 2017 y 3º del Código Fiscal de la Federación; en ese sentido, por lo que 

....... 
hace al pago de la contraprestación, esta debe realizarse en una sola exhibición. 

- \ 
./ 

Dicho lo anterior, con fundamento en los artículos 6 apartado B, fracción 111, 28 párrafos 
décimo ~uinto del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de J / 
los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en mat~ria de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la 

./ Federación el l l de junio de 2013; 7, 15, fracción VIII, 16 y 17, fracción 1, 99, l 00, 155 y 156, 
de la Ley Federal de telecomunicaciones y Radiodifusión; "Disposición Técnica IFT-002-
2016, Especificaciones y Requerimientos para la 10.§talación y Operación de las Estaciones 
de Radiodifdsión Sonora en Frecuencia Modulada en la bandc:rde 88 MHz a 108 MHz", 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2016; l, ·0, 35 fracción 1, 
36, 38, 39 y 57 fracción I de lal_ey Federal de Pro~edimiento Administrativo; l, 4 fracción 
V, inciso-iii); 1,6, 32 y 34Aracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de \ 
Telecomunicaciones; el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba los \ 

/ siguientes: 

( 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se autorizan las modificaciones técnicas a los títulos de concesión de las 
estaciones radiodifusoras que se describen en la siguiente tabla y en el Anexo 3 de la 
presente Resolución, mismas que deberán operar de acuerdo con las características y 
especificaciones técnicas que se indican en eJ Anexo 3. 

·· . .. 
·. + ; -- / ... /-e· 

\ 
-coORDENADAs 

ALJúAA.oa AllVRAOEl GEOGRÁFICAS 
CENIRODE CENTROOE 

FRÉCUENCJ 
POTENCIA .. RADIACIÓ!i ~~~N l'OigfllV 

POBlAClóN RADIADÁ CIASt SISIEM'\ HORARIO UBICAClóN DE lA ' DEIA ANIENAEN OPERACIÓN ,INCUNACIÓ 
CONCESoNARIO DISTINTIVO BANDA PRH«:PALA APÁREN!t º' RADIADOR DE PLANTA 1< ANIENA RaACIÓN OELEQUJPO Noa»n 

SBlVH!· "''"'" OPEAAC(óN lRANSMISOllA SOBREa El.ECTRICO (PRA) WGAROS Al TERRENO lRANSMISO 
.·. lNsfAlACJó PROMEDIO R(l(VI) 

···,¡(M) ENTR63V 16 

~ 
l<M(M) 

-~ -
1 lN LW 

I:"• 
,,.-

. · . . 
---

/ 
I -- Calle Gueuero, 

-GRUPO NUEVA 
MAUNALCO, No esquina .- -RADIO, S.A. DE XHMLO FM 104.9 MHz 

EDO,/VIEXICO 
3.00kW 81 Direcciona 24Horas Matamoros S/N, 19'00"10" 99'30'05,6' 40Ín 105.9m l.2lkW 0' 

c.v/ l(ND) San Simón el Alto. 
Mallnolco, Méx. 

\ \ 

ADMINISffiADORA TORREÓN, No Cerro Los Naos. 
\ 

ARCÁNGEL S,A. XHEN FM 100.3 3.00kW B Direcciona 24Horas 25'31"29" \]03º27'21" 42m 259.9m l.29lkW .,, 
DEC.V. COAHUILA l(ND) Torreón, Coahulla 

-

I 

SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, s1 fijan los montos de_ 
conhaprestación que deberán pagar los concesionarios por el incremento en el número 
de habitantes contenidos el contorno de-servicio audible de 74 dBu para estaciones FM, 
derivado de las modificaciones técnicas señaladas en el Resolutivo PRIMERO, por las 
cantidades que se mencionan en la siguiente tabla y en el Anexo 2, mismas que deberán 
ser enteradas en una sola exhibición. 

( 

I \ 

I 
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NO. CONCESIONARIO DISTINTIVO BANDA FRECUENCÍA 

-
-, 

GRUPO NUEVA 
1 RADIO, S.A. DE XHMLO \FM 104.9 MHz 

c.v. '\ 

" 

ADMINISTRADORA 
/ 

2 ARCÁNGEt;-S,A. XHEN FM 100.3 MHz 
1 DEC.V., 

( 

\ J 

POBLACIÓN PRINCIPAL A '-

SERVIR CLASE 

) 

I/ 
1 

MALINALCO, EDO. ' 
Bl 

MEXICO 

~ 

~ 
TORREÓN, COAHUILA B 

/ 

PERIODO 
, RESTANTE DE 

LA 
CONCESIÓN 

/ 

18.47 

19.33 

,.,. °"'" ,, 
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MONTO DELA 
CONTRAPRESTACIÓN 

$224, 172. 17 

$888,439.37 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A dyl Código Fiscal de la Federación. -

,TERCERO. La autorización efe modificaciones técnicas a que se refiere_el Resolutlyo 
PRIMERO se encuentran sujetas al pago de la contraprestación a gue hace referencia 
el Resolutivo SEGUNDO, mismas que deberán ser enteradas por los concesionarios, en 
una sola exhibición dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación de la presente Resolución, prorrogable por una sola o-casión, en 
términos de ID establecido por /el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Los concesionarios deberán presentar el comprobante de dicho pago a" 
la Unidad de Conceslones7 Servicios. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
los concesionarios del contenido de la presente Resolución y verificar el cumplimiento 
delo establecido en el Resolutivo TERCERO. 

QUINTO. En términos de lo establecido en el artículo 156 de la Ley Federal del 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, los-concesionarios contaran con un plazo de 180 
(ciento o~henta) días hábiles para realizar/los trabajos de instalación por el cambio de 
ubicación de antena y planta transmisora o de 90 (noventa) días naturales para las 
demás modificaciones)écnicas autorizadas en la pre.sente Resolución, conrados a partí~ 

-· de la fecha de presentación ae1 comprobante de pago a que se,refiere el Resolutivo 
TERCERO ante"'-este Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

/ 

/ 

( 



/ 

\ 

Asimismo, para la realización de los trabajos de instalación materia de la presente 
Repolución, los concesionarios deberán contar con el aval técnico de un perito en 
telecomunicaciones con especialidad/ en radiodifusión y registro vigehte, con I el 
propósito de que verifique y garantice 16 no afectaciór a otros sistemas radioeléctricos 
y /o de radiodifysión dentro\ del área de servicio de la estación, así como el cumplimiento 
de todas las cdracterísticas técnicas autorizadas para la operación de la misma. 

i ) 

SEXTO. En ese /sentido, una vez concluidos los trabajos de instalación de las 
modificaqJones a los parámetros técnicos de operación autorizados en la presente 
Resolución, los concesionarios, deberán comunicar por escrito dentro del plazo inaicado / 
en el Resolutivo inmediato anterior la conclusión de los trabajos de instalación y/o 

\ modificaciones técnicas él inicio de operaciones de la estación con las características 
técnicas autorizadas en el Resolutivo PRIMERO. 

SÉPTIMO. Los concesionarios, aceptari que si derivaao de la instalación y/operación de 
la estación acorde a las características técnicqs detalladas en el Resolutivo PRIMÉRO de 
la presente Resolucióc, se presentan interferencias con otros sistemas dE7 radi~difusión o 
telecomunicaciones, acatará las mefiidas y modificaciones técnicas necesarias que al 
respecto dicte este Instituto Federal de Telecomunicdciones hasta"que éstas hayan sido 
eliminadas por completo, de conformidad con lo establecido por las disposiciones 
legales, administrativas y técniccis aplicables en la materia. 

i 
Todas las modificaciones que pudieran presentarse, por virtud de las medidas que este 
Instituto Federal de Telecomunicaciones pudiera dictar para eliminar las interferencias 

/ I ~· 
que en su caso llegaren a presentarse, deberán acatarse bajo la absoluta y entera 
responsabilidad del concesionario quien asumirá los costos que las mismas impliquen. 

, I 
OCTAVO. Con motivo de la presente queda autorizado el estudio de predicción de 
Áreas de Servicio (AS-FM) de la estación XHEN-FM, mismo que fue úvalado por perito en 
telecomunicaciones y radiodifusión, con registro vigente; el cuál será entregado una vez 
que se hayan cumplimentado las condiciones establecidas en la presente Resolución. 

\ 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 15, fracción XXVIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación con el 20, fracción XI del Estatuto 

/ Orgánico, se le requiere a los Concesionarios de las estaciones XHMLO-FM y XHEN-FM 
para que una vez cumplimentadas las condiciones de la presente Resolución, dentro de 
un plazo de 10-(diez) días hábiles siguientes, exhiban el estudio de predicción de áreas 
de ser'íticios (AS-FM) para la estación XHMLO-FM y el Proyecto de Operación Múlfiple 
para la estaqión XHEN-FM. / 

/ 

/ 



/ 
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( INSTITUTO FEDERAL DE 
TEU:COMUNICAC!ONES 

NOVENO. En su oportunidad remítase la presente Resolución a la Dirección General 
Adjunta de) Registro Público de Telecomunicaciones para efectos ae su debida 
Inscripción en el Registro Público de Concesiones, una vez satisfecho lo señalado en el / 
Resolutivo TERCERO. 

J 

/ 

María Elena E tavillo Flores 
Comisionada 

Ad fo Cuevas Teja 
Comisionado 

( 

/ 

Mario Germ n Fromow Rangel¡ · 
Comisiohado ~ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIV Sesión Ordinaria celebrada el 8 de agosto 
de 2018, en lo general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gontález; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, 

\ En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del monto de las contraprestaciones, 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 'v'Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomuni/ciones, mediante Acuerdo P/IFT/080818~6. / 
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,,,,:.\:,ir) ,,;)L'{,,",,,,'J>:\:<i'., ';,/,::}, ~,._ ANEX01 , \ 
;' RESOLUCIÓN MEDIANTE~ CUAL EL PLENO DEL l~~O,~EOEIW,. OE,1ELECOMUNICAC!ONESAUfORIZA lA MODtFlCAC!ON A LAS CARACTERl'STICASttcNICAs;oe,oPERACION DE DOS CONCESIONES COMERCIALES OTORGADAS A FAVOR OE DIVERSOS CONCESIONARIOS QUE OPERAN EST~ClONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA FRECUENCIA MODULADA MEO~TE ACUERDO P/lFT/060818/496. 

;', , 1 J/:;,; ,'\,'" ,:,,",,_7'.-''!¾; / ,:, ' / \ , ' ....._ 

. .---

GRUPO NUf:VA RADIO, SA. DEC.V. 

ADMIN51W.OORA ARCANGa SA. DE 
c.v. 

7-

---

/ 

XHEN 

( 

FM 

-r 
/ 

POBLACIÓN 
PRINCIPAL A 

SERVIR 

MAUNALCO. 
EDO.MEXICO 

TORREÓN. 
COAHUILA 

/ 

/ 

--\ 

~ 

VIGENCIA DEL Tl'rl.lLO DE 
/", , ','. PRóRROGA DE LA 

FECfiA O.E 'EXPEO!CIÓN CONCESIÓN I FECHA DE ALCANCES 
oa lfrúLO DE ....x'_. FECHA SOLICITUD DE A SOLICITUD DE 

REFRENDO DE LA MOO!F!CAC10NES 'MODl~CACIONES 
CONCESIÓN Y/O TÉCNICAS 'reCNICAS 

ACUERDO DE IN1C!O TERMINO 
PRORROGA "\ L 

" 
P/IFT/170517/253 21-oct-16 20<>ct06 

'--... 

' 
P/IFT/310517/288 31-ogo-17 3!H:Jgo-37 

~ 

~-

27-wp,17 

v 
13-oc't-17 

'-..__ 

17-oct-17 
27-oov-17 

"' 

MODIFICACIONES 
~CN1CAS 

SOLICITADAS 

Modlflcoci6nde 
PotendaRcdkldo 

A~ente 

Potencio de Operadón 

COmblodeublcoclOn 
de onteno y pbnto 

trorwm;oro 

\ 

Modlflcodónde 
PotencloRodlodo 

A~rente 

--

~ 

OFIClO DE SOLICITUD DE OFICIO OPlN!ON ·· OFICIO DICTAMEN 
1 

FECHADE r 
OPINION Tk:NICA . , TÉCNICA ~NlCO 

, IFT/223/UCS/DG
CRAD,'236!1/2017 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/3250/2017 

) 

;": 

.,---

.,---

'-..__ 

12-dlc-17 

' 

IFT/222/UER/DG· 
IEET/0099/2018 

IFT/222/UER/DG
IEEr/0369/2016 

\ 

FECAADE 
DICTÁMEN 
TECNJCO 

'--... 
26--ene-18 

" 1, 
\ 

.__ 

,---

1 

SENTl[?O 
DlCT,9vlEN 
TÉCNICO 

' .· \ 
1

\ 

~BBWACIONES ESPdClFlCAS oa 
, ,,/ DICTAMSJ1 

El e:;tudlo de predicción de Areo de, 
/ ¡Servido (AS-FM) euenta no =n lo~ 

elementO!I necei,:u'lci:: debldo o que 
FACTIBLE lo to91o de p.edlcción y el mo~ de 

~rZi~:it 1:::sdeo=~: 
deblendo wr o 57 dBu. =ntorme o lo 
cio:,edeloestoc!ón=nce~nodo. 

8 e:;tudlo de p-edloci6n de Areo de 
Servido (AS-fM) cuento =n lo~, 
elernentm neceSCl11o~ poro ~u reglmo. 

El Proyecto de O~roc!On Múltiple 

OF!CIODELA 
DIRECCIÓN 

GENERAL DI:: 
AERONÁUTICA 

CMI. 

N/A 

fACilBLE 1:~:~na:ea:rt:oruC:g~~! 4,1.2.3.-3786/V.US. 

-----

_/ 

todo vez que lo oth.Jro del centro 
eléctrk:o de lo eGtodOn XHCTIR-10T 
no =Incide =n lo que re 11eíle 
outortzodo. por lo que deberá 
presenta~ocbradon~pertnen!e!:'~ 

_;/ ~ 

-

-----

\ 

FECHA DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAi.DE 

AERONÁUTICA 
CML 

N/A 

.,---

12-ju~ló 

/ 

~ 

rrI z 
r- u, 
m-; o ::¡ 
Oc :s:~ 
cO 
~ ;:g 

ºº • m 
ON -• 0,-
~o 
v:im 

SENTIDO D!CTÁMEN DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE AERONA.unCA ciytt. 

N/A 

Aprobado el Plano de 
UbJcoclOn. únicamente en 
!o~ ospectos teenico
ooronautlco~. 

/ 
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• . \ / é.1 .. i. }t 1 • ANEX02 
-1--REsOLUCIÓN MEDIANTE LA. CUAL a ~LENO ,!:!~~~() FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES AUTORIZA lA MODIFICACIÓN A LAS CARACTERíSTICAS 'ffiCNICAS DE OPERACIÓN DE D~ CONCESIONES COtJIERCIAI.ES OTORGADAS A FAVOR DE OlVERSOS CONCESIONARIOS QUE OPERAN ,ESTACIONES DE RADl?DIFUSIÓN 

' • • • • • 1 • SONORA EN FRECUENCIA MODULADA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/080818/~96. •, 

....._ - -
1 

NO. CONCESIOr,tARIQ, 
0

DISTINTIVO 

11 
GRUPO N~~~-~D10. S."7 ·XHMLO 

2 
ADMINISTRADORA 

XHEN 
ARCÁNGEL S.A. DÉ C.V. 

~ 

/ 

,/ -. 
'--._ 

"' 
,,-----

\ 
....._ 

BANDA 

FM 

FM 
, 

/ 

FRECUENCIA 
MHz/l<Hz 

104.9 MHz 

100.3 MHz 

/ 

POBIAaóÑ. 
PRINCIPÁLA 

SERVIR 

MALINALCO. 
EDO. MEX!CO 

TORREÓN. 
COAHUJLA 

' 

/ 

\ 

VARIABLES'PARA EL CÁLCULO DE LAS CONTRAPRESTACIONES 

OFICIO I FECHA souclÍuD 
SOUctnJD DE CONTRAPRESTACIÓN UER CONTRAPRESTACIÓN UER 

IFT/223/UCS/D&CRAD/366/2018 19-feb--18 
~ 

IFT/223/UCS/D&CRAD/0730/2018 22-mar-lB 

_../ 

\ 

~ 

~ 

/ 

CONTRAPRESTACIÓN 
SHCP 

349-8-391 

---e:::-
349-8-391 

1 

/ ---.... 

_./ 

1 

'· -.. 
! 
1 

-

INCREMENTd"t>E 

~BS~~NA 

(HABITANTES) 
7_4,riRJ 

111,904 

253,753 

/ 

_.. 

J 

) 

/\ 
.... \ 

... 
''-... 

INCREMENTO%' 1 FACTOR"·1 FACTOR 
'reCNICO ECONÓMICO 

1 179.76 1.00 1 1.00 

1 27.58 1 ..-{.44 2.00 

~ 

~ 

/ 

-.... 

PERIODO 

CIASE I RE¿;,~~s~Jti" 
(anos) 

1 B1 1 18.47 1 

1 B 19.33 1 

..J 

-........, 

\.... 

/ 

co=~E~A~ÓN 

$224,172.17 

S888.439.37 

_./ 

.....
-l.....:;;;;~ 
mZ 
r- en 
m-1 
O=; 
Oc :s: -1 
cO 
z -n 
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:REiówc1óN MEDIANTE LA CUAL EL:~~E~b DE~ 1~~turo FEDERAL .DE TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA MODIFICACIÓN A ~~~R~CTERísncAS TÉCNICAS DE DOS coNCESIONES OTORGADAS PARA USAR v EXPLOTAR BANDAS DE FRECÚENc1k DEL ESPE~o 
RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DELSERVICIO P0BUCO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/080818/496, 

i 

•··.. ... .. .. . . ' / / 

·. . .. . 
! ' · ALTURA DEL CENTRO ALTURA DEL 

.. · 
' -- DE RtDIACIÓN DE CENTRO DE 

POTENCÍA HORARIO 
COORDENADAS LA A TENA SOBRE RADIACIÓN DE LA POTENCIA DE i 

FRECUENCIA 
POBLACIÓN 

RADIADA CLASE DE SISTEMA DE 
UBICACIÓ~. DE LA G~OGRÁFICAS EL LUGAR DE ANTENA EN OPERACIÓN INCLINACIÓN 

NO, CONCESIONARIO, DISTINTIVO BANDA PRINCIPAL A\ APARENTE ESTACIÓN RADIADOR FUNCIONA 
PLANTA .,,_ 

INSTALAOÓN (M) RELACIÓN AL DEL EQUIPO DEL HAZ MHz SERVIR 
(PRA) MIENTO 

TRANSMISORA TERRENO TRANSMISOR ELECTRICO 

-· LN LW PROMEDIO ENTRE 3 (K!N) 
\, ,· Vló'KM(M) 

' 
. ' .·· ' 

Calle Guerrero, 

GRUPO NUEVA RADIO, MAUNALCO, No Direccional 
esquina Matamoros 

l 
S.A. DE C.V. 

XHMLO FM 704.9 
EDO.MEXICO 

3D0kW ª\ (ND) 
24Horas S/N, San Simón el 79"00'70" 99" 30' 05.6" 40m 705.9 m 1.21 kW O" 

/ Alto, Malinalco, 
,<., 

ADMINISTRADORA TORREÓN, No Direcciono! Cerro Las Naos, " 2 ARCÁNGEl S.A. DE C.V. XHEN FM 700.3 i COAHUllA ..--
• 3.00 kW B 

(ND) 
24 Horas Torreón, Coahuila 25" 31' 29" 703"27'21" 42m 259.9m· 1.291 kW (-)1" 
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